
Guayaquil, 03 de febrero del 2020. 

Señor Licenciado 

DANIEL ENRIQUE VALENZUELA PHILLIPS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A., celebrada el día 12 de diciembre del 
2019, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL por el período estatutario 
de TRES AÑOS, contado a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
trigésimo segundo del estatuto social vigente. 

La compañía ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A. se constituyó como compañía de 
responsabilidad limitada mediante escritura pública autorizada por el Notario Público segundo del 
cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 10 de marzo de 1971, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 27 de abril del mismo año.- Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

del cantón Pedro Carbo, Abg. Armando Ángel Correa Granoble, el 31 de marzo de 1995, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de septiembre de 1995, entre otros, se aumentó el 

capital de la compañía, se transformó en sociedad anónima, prorrogó su plazo de duración y 
reformó integramente su estatuto.- Mediante escritura pública autorizada por el Notario décimo 
octavo del cantón Guayaquil, Abg. German Castillo Suárez, el 25 de marzo de 2003 e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de julio de 2003, la compañía convirtió su capital de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentó su capital suscrito, constituyó capital 
autorizado y reformó su estatuto social.- Mediante escritura pública otorgada el 04 de febrero de 
2011, ante el Notario décimo tercero del cantón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de marzo de 2011, la compañía reformó su estatuto 
social.- Mediante escritura pública de fecha 03 de octubre del 2011, celebrada ante el Abogado 
Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de febrero del 2013, la compañía 
aumento su capital y reformó sus estatutos.- Mediante escritura de fecha 14 de julio del 2017, 

ante la Notaria Suplente Trigésima Séptima, abogada Olga Priscilla Baidal Escalante, Mgs, inscrita 

en el Registro Mercantil en fecha 27 de julio del 2017, la compañía aumentó su capital y reformó 

sus estatutos. 

Atentamente, 

   
aldo Mejillón González 

CC.No.0918686528 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ACADEMIA NAVAL GUA! 

S.A., para el cual he sido elegido. 

G il, 03 de febrero del 2020       

  

    Lic. Daniel Valenzuela P ñ Ip 

C.C. No. 091201860-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.446 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ACADEMIA 
NAVAL GUAYAQUIL S.A., a favor de DANIEL ENRIQUE 
VALENZUELA PHILLIPS, de fojas 15.527 a 15.530, Libro Sujetos 

Mercantiles número 2.607. 
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Guayaquil, 17 de febrero de 2020 

CJ 
REVISADO POR:     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exc)Siva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido yá el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0178991 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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